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+ RESERVAS Registra el valor de la reserva legal con que cuenta la 
compañía 

+ UTILIDAD DEL EJERCICIO: Registra el valor de las utlidad del periodo 

2. DEL ESTADO DE RESULTADOS: 

INGRESOS: 

+ OTRAS RENTAS GRAVADAS: Registra el valor de las facturaciones y 
tros ingresos por concepto de servicios adicionales del gro del negocio 
de la compañía, en función al presupuesto aprobado por los socios pa 
el ejerciclo económico. 

+ GASTOS: Regisira los valores de los gastos admimstativos, y 
financieros en que incurre la empresa por efecto de llevar adolante su 
actividad económica En el anexo al balanco, se determina el monto y 
los mismos han sido clasificados por su origen y naturaleza, en función 
lo determinado por las normas internacionales de información financiera. 
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